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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Restitución Rad. No. 11001400303220210077400. 

  
De acuerdo a las documentales aportadas y a lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 293 ejusdem, ordenar el emplazamiento de la 

demandada Sonia Montoya. 

 

Para tal efecto, conforme al decreto 806 de 2020, por Secretaría 

efectuar el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Previo a proceder a la restitución provisional, la parte actora deberá 

acreditar siquiera sumariamente, que el bien se encuentra, desocupado o 

abandonado o en estado grave de deterioro.  

 

Cumplido lo anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 74, hoy 6 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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